
Viernes 14 de Junio Año de 1895 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V R R T F . N C U O F I C I A L 

L u l»ye« , órdenes j i Tin i)» q u e h a y a n d e I n s e r t a r s e en 
tos BOLBTINBs oriciALSS И k a n de m a n d a r al Jaf> P o l l i l o 
r eapec tWo. por c u y o r o n d a d o se рааагАп 4 loa R<i I to res •!« l o s 
m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c a s . 

ifb и Abril 4c IS39.) 

4 e f i i h l l r a I m l n a l e t  l i n t M C f l l l t l e a H t m l i i ( o i 

En e*U c a p i t a l , tl"va1o a d o m i c i l i o , do* Mtrtai п^%(^л  « V ' I « O I m e n e u a l r s 
a n t i c i p a d a s ; Гаага de e l la r>#i vtttltt .ns*»refs ct%bmo% * | «м, г al t r i m e s 

l r# , O V Í r «I aenestre y rr.i:>•>••-.« retret n i e v i d eé*hmat p o r a a a ñ o . 

S« a d m i t e s t u b s c n p c l o n e » en M i l r i d . e n la Vd<ninl«tracion d e ! I l o : . i r t i , p l a i a 
d e Sanllajro, 2 . — F u e r » de , c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r medio d e c a r t a á la A d 

m i n i s t r a c i ó n , con loeloaíém d e ! I m p o r l e dal t i e m p o d e a b o n o en l i e b r e s m o v l l e a . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de las A u l o r l d a d ^ s , ' i c p t o l a s q n e s e a a 
4 Ins tanc ia d e p a r t e no p o b r e se i n s e r t a r a n of i c i a lmen te : a s i 

m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien te a l . s e r v i c i o n s c l o n a l q u a 
d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pero l as d e Inferes p a r t i c u l a r p a g a r á s 
50 c é n t i m o s de p e s e U por cada l inea da I n v r e l ó n . 

M a r n e r à e a e t t * » • c « « t l o a o a d e e > e * e * a 

РАНТЕ OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y la REINA Regente (Q. D. O.) y S S . AA. R R . las Sere

nísimas Señoras Infantas o n t i n ú a u en esta Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

El Jefe Superior de Palacio comunica al líxcrno. Sr. Presidente del Con

sejo de Ministros lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: ol Decano de los Módicos de Cámara me dice con esta fecha 

lo que sigue: 
tTengo e l honor do poner en conocimiento de V. E. que S. A. R. la Se

renísima Sra. Princesa do Asturias padece desde anteayer una ligera fiebre, 
que por sus síntomas hizo pensaren la posibilidad dol sarampióo, obligándo

nos á tomar desdo luogo cuantas precauciones aconseja la ciencia para e v i 

tar el contagio. 
En la madrugada de hoy se inició el brote característico, que se ha e x 

tendido durante el día con perfecta regularidad, todo lo cual permite atirmar 
que se trata de dicha liebre eruptiva, la cual, hasta ahora, ofrece un curso 
franco y exento do toda complicación. 

S. M. el REY , la REINA Regente y demás Persouas Reales continúan sin 
novedad eu su importaute salud.» 

Lo que de orden de S. vi. traslado á V. E. para su conocimiento y efec

to*' consiguientes. Dios guardo á V. K. muchos años. Palacio 13 de Junio 
de 1895.sss.El Duque de Mediua Sidonia.=*Sr. Presidente del Consejo de Mi

nistros. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 
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SECCIÓN CUARTA 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Comisiones so l iv ia y extraordinarias del servicio y Jefes y Ofleisies 
eu situación de reemplazo. 

S u b s i s t e n c i a s militares. 
Acuartelamiento, alambrado y combustible. 
Material de oarupameuto. 
ídem de hospitales. 
Tauspor le s militares. 
Premios de eugauohe y reenganche. 

SECCIÓN QUINTA 

MINISTERIO DE MARINA 

Raoioues, csrbou de piedra y vestuario de marinería. 
ídem de arsenales. 
Hospitalidades. 
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Unico. 

SECCIÓN SEXTA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
Gastos resevadoa y extraordinarios de vig i lanc ia .—Aumento e v e n 

tual de obligaciones que los servicios extraordinario de vigilancia 
exijan. 

Transportes de la Guardia civil por las vias Terreas. 
Pluses que devengue la fuerza de la Guardia oivil eon motivo de la 

couduoolóo de presos por las lineas generalea y en loa aervioios 
eventuales y extraordinarios que presta fuera de sus respectivas 
Comandancias. 

Gastos que ocasione la oonceutraolón de la Guardia oivil deutro de 
laa respectivas Cotnandanciaa. 

Cooduooiones terrestres generales y tranaversales en earroaje, 4 c a 

ballo y por medio de peatoues eu la Península é islas adyacentes. 
Conducciones marítimas entre la Península 6 islaa Baleares y Cana

rias, Ceuta y Ferrol; aervlolo interinsular en Canarias: conduccio

nes 4 la Amérioa del Sur; transporte de correspondencia eu buques 
mercantes é iudemulzaolóu 4 las Empresas marítimas por los re 

traso" que sufran los buques correos en sus salidas por causas 
del serviolo. 

Para pago de indemuizaoionis por pérdidas de certificados, objetos 
asegurados y de oartaa oon valorea deolarados perteueeleutes á la 
PeulUBula, Islaa adyacentes y extraujero.—Para gastos de eonduo

oiones y eventuales , transbordos y servicio* extraordinarios por 
iulerrupoión de las vías férreas é imprevistos. 

Para el restablecimiento de las oomuuioaoiones telegráfica» eo oaaos 
de inundaoionea, huracanes y otros aooldeutea Imprevistos. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Material de oarreteras. 
ídem de ferrocarriles 
ídem de aprovechamiento de aguas, ríos y eanales. 
Ídem de puertoa. 

SECCIÓN NOVENA 

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS 
Fabricación de cédulaa peraonalea. 
Premioa de expendloión de cédulas personales. 
Gastos de fabricaoióu del timbre del Estado. 
Compra de primerea materias. 
Gastos de acu&aoióu de moueda. 
ídem de explolaolóu de las minas de Almadén. 

Madrid i .o Febrero de 1895.—EI Ministro de Hacienda, José OANALKJ д а т M ¿ N D M 

Real decreto 

De acuerdo eon el Consejo de Miai i 

tros; en nembre de Mi Augusto h»jo el 
R b t D. Alfonso XIII. y como REINA. R e 

gente del Reino, 

Tengo en autorizar al Ministro de 
Haden.ia para presentar 4 U s Cortes el 
proyecto de ley de aprobación de la Cuen

ta general del Estado correspondiente al 
año ecouómioo de 187374. 

Dado eo Palacio 4 primero de Febrero 
de mil ochocientas noventa y einco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Miáis tro de H a c t e n d a , 

Jo&o Canale jas y M e a d a s 

A L A S C O R T E S 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 05 de la ley de 25 de Junio de 
1870, y en la forma que determinan l o s 
ertíoulos 68 y 87 y dlaposioionea transi to

rias del proyecto de ley de Administra 
olóu y Contabilidad de la Haoienda p ú 

blica que puso en vigor el art. 26 de la 
de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, 
el Ministro queauroribe tiene la h o n r a d o 
presentar i las Cortes la Cuenta general 
del Estado correspondiente al ano econó

mloo de 1873 74, la oual comprende laa 
definitivas de Presupuestos, Rentas y Gas

tos públicos del ejercicio del presupuesto 
anterior, y las anuales del Tesoro, P r o 
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piedades y Derechos oV. Estado y de la 
Deuda public», habiendo también c u m 
plido las disposiciones contenidas en la 
primera de isa leyes menclouadas, por lo 
que respecta al examen y ornsura previa 
del Tribunsl de Cuentas d'l Reino, en lo 
relativo i las definitivas del ejerolcio de 
1872-73 , que se ridieron antes la re* 
forma de que se ba hecho mérito. 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Presupuestos 

No obstante lo prevenido en tas Circu
lares de este Gobierno, insertas eu los Bo> 
TLKTINKS de 21 de Enero y 21 de Mayo res
pectivamente, son varios los A y m t a 
mlentos de esta provinola, que oon puni 
ble negligencia ban dejado transcurrir 
eoo exoeso, el término prefijado en el ar 
(ioulo 150 de la ley Municipal, para la 
presentación de los presupuestos ordina
rios en el próximo ejercicio de 1895 i 96. 

En vista do ello y resuello á que por 
todos se cumplimenten las vigentes dispo
siciones que son la mejor salvaguardia 
para la ordenada mareba administrativa 
de los municipios, be acordado imponer 
la mulla que señala el art. 184 de dloha 
l ey , á los Ayuntamientos que expresa la 
relación adjunta por su morosidad en el 
cumplimiento de tan Importe servicio, la 
eual deberán baoer efeoliva en el plazo de 
diez «lias que señala el art. 186, bajo aper
cibimiento de apremio con el reoargo del 
15 por 100 diario de la multa, si pasado el 
expresado término nO se cumple este ser
vic io ni se remite el importe de aquella en 
el papel correspondiente; c u j a s responsa
bil idades se barau efectivas por la vía de 
apremio y por el Jurgado correspondiente 
• egúu el art. 188 de la oitada ley . 

Madrid 12 Junio l s 9 5 . = E I Goberna
dor, Conde de PeSn-Ramiro. 

P U E B L O S 
que no han inundado sus presupuestos 

ordinarios 
Alcalá, de Henares 

Pnataa. 

Fresno de Torote 45 
Oruaoo 60 
San Fernando 52 50 
Valdeolmos 45 
Valdi lecha 45 
Valverde 45 
Vioálvaro 75 
Vil la lvl l la 52 50 

Colmenar Viejo 
Guadalix 45 
El Molar 67 50 
M>.raizaría 52 50 
Navarreodonda 45 
Pedreauela 52 50 
Talamanca 45 
Yaldepiélagoa 45 

Chinchón 
Chinchón 240 
Fueut idueña de T&jo 67 50 

Navalcar ñero 
Aldea de Fresno 45 
Cadalso 67 50 
VÜlamaul iüa 45 
Ti l lav ie iosa de Oióu 45 

San Loreaao 
Cenloientos 200 
Colmenar del Arroyo 45 
Collado Mediano 52 50 
Galapar 60 
Guadarrama 52 50 
Valdequ«mada 45 
Val lemorll lo 67 50 
¿arzalejo 52 50 

PrsMa». 

Torrelaguna 
Boltr tgo 52 8° 
Canencia 52 50 
Garganta *5 
Horottjo de la Sierra 52 58 
Mangirón 45 
¡tyavnrradooda 45 
Redue&a 45 
La Serna 
Sleleigleeias 45 
Y a l l e m a n o o 45 
El Vtfllón 52 50 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 22 de Abril de / 8 9 6 

PRESIDENCIA nei. Sn ROMERO 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pane.—Corcue-

ra.—Molina.—Mathet.—Bernaldo de 
Quirós.—Belraás.—De B l a s . 

Abierta la sesión i las ocho y me
dia de la mañana, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1895 
Aranjuez 

20. Baltasar González Fernáudez. 
Talla, 1.500 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

47. Ezequiel Martín Lázaro.—Sol
dado sorteablo por haber dado la 
talla. 

59. Martín Prieto Samper.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

63. Bruno Rodríguez del Sol.— 
Exceptuado: recluta eu depósito ó 
condicional. 

Colmenar de Oreja 
34. Lucio López García.— Soldado 

sorteable por haber resultado útil. 
44. Dionisio Campanero Moreno.-

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Carabafla 
4. F.cequiel Talavera González.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Morata 
4. Celestino García Casado—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

VUlareJo 

23. Victorio Díaz Sánchez — I u -
útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

R bas de Jara rúa 

3. Severo Ayuso Fernández. — In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Hospicio 

333. Bartolomé Sauz Díaz.—Útil 
condicionalrneute. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
Arganda 

4. Modesto Castellano y Fe rnán
dez de los Ríos.—Exceptuado: conti
núa recluta en depósito ó condicio
nal. 

6 . Milagros Cuellar Aparicio.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional 

7. Vicente Emilio Vega Ruiz.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

10. Felipe Santiago Sanz Vega.— 

Talla, 1.530 mm : continúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

20. Juan Manuel Lozano T o r r e s -
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

23. Ramón Daganzo Martíuez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

27. Andrés Manuel García Ramí
rez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

29 Gabriel García Asenjo.—Ta
lla, 1 560 mm.: soldado sorteable. 

33. Máximo Pifia López. — Talla, 
1.550 mm.: soldado sorteable. 

Aranjaez 
20. Emilio Carrascosa Cnhallero.-

Exceptnado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

22. Julián Cepeda Seguido (cono
cido por Marcelino). — Exceptuado: 
continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

28. Mariano García Ramal—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

36. Manuel González Menchen.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coniicional. 

39. Juan de la Guardia Cuadros.-
Excep'nado: continúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

40. Gabriel Garrote Alcázar.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

50. Donato Modesto Hernández 
Sanz.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

01. Pablo Martín Díaz (conocido 
por Domingo) -Exceptuado: continúa 
recluta en depósito ó condicional. 

64. Miguel Mora Manrique.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

67. Luis Mateo García.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

69 Francisco Navarro García.— 
Talla, 1 510 mm.: coutiuúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

71. Antouio Ortuño.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

77. Petronilo Pérez Muñoz —In
útil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

85 Tereso Rincón Lucas (conoci
do poi Ju l iáu) . - Exceptuado : conti
núa recluta en depósito ó coudicioual. 

92. Daniel Rodríguez Magán.— 
Talla, 1.520 mm.: continúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

93. Epifauio Rodríguez Naranjo.-
Exceptualo: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicioual. 

Belmonte de Tajo 
8. Francisco Lázaro MoreuoNa-

varro.-Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

9. Mariauo salinas Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó con licioual. 

11. Andrés Escantilla Salinas.— 
Inútil: coutiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

Colmenar do Oreja 
6. Benito Galáu HurUdo.—Talla, 

1 520 m n : couiiuúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

8. Luciano Sáuchez Martínez — 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu de
pósito ó coudici «nal. 

9. Gumersindo Aparicio Pascual. 
Inútil: continúa recluta eu depósito ó 
coudicioual. 

I 11. Pedro Tejada Amor.—Excep-
I toado: continúa recluta en depósito ó 
I condicional. 

13. Julián Relinchón Mir.—Ex
ceptuado: con tin ú i recluta eu depósi
to ó coudicional. 

14. Félix Rodríguez Castaño.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó coudicioual. 

15. Félix Segura Santos —Inútil: 
continúa recluta en dei>ósito ó con
dicional. 

16 Cesáreo García Jiménez.—In-
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

18. Leandro Horcajo Sicilia.—Ta
lla, 1 550 mm : soldado sorteablo. 

10. José Bu rgos Gi 1.- Ta 11 a. 1.530 
milímetros: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

20. NicotoGil López.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

21. Doroteo González Fernández.-
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

24. Santiago Sicilia Figuoroa.— 
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

25. Sautiago tíostanza Simancas. 
Inútil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

26. Justo García Lozano.—Inútil: 
continúa rocluta en depósito ó condi
cional. 

27. José Fernández Játiva — E x 
ceptuado: couliuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

29. Carmelo Sáiz García.—Excep
tuado: coutinúa recluta en depósito 
ó condicional. 

31. Santiago Fernández Checa y 
Sai/.. — Soldado sorteable por haber 
dado la talla legal. 

32. Félix t^arrión Bidera —In
útil: continúa rocluta eu depósito ó 
condicional. 

31. Mariano Higueras Hurtado.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicioual. 

36. Eduardo Velázquez.—Excep
túa lo: coutinúa recluta on depósito ó 
condicional. 

40. ángel Mingo Hurtado.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó coudicional. 

41. Nicasio Luis Parada Alba rea. 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu de 
pósito ó condicional. 

42. Pedro Guiuoa Hernández.— 
Falleció. 

48. Ambrosio Mingo García. —-
Exceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

49. Nicasio Gu-rroro Cuesta.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

Carabafla 

2 . Pedro Jiménez Fuertes.—Kx-
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

3. Mariauo Burgos Jiménez.—In
útil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

4. Juan Talavera Madrid.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó-
siito ó con licioual. 

5 . Guillerra • Pulgaróu Cardo.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

7. Felipe Arcos Martíuez.-Inútil: 
coutiuúd recluta en depósito ó con
dicional. 

10. Mariano Tapia Gonzalo.—Ta
lla, 1.510 mm.: coutinúa recluta en. 
depósito ó condicional. 

13. Evaristo del Amo Gil .—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depósi
to ó condicional. 

Chinchón 

1. Benito Aquilino Chamorro En-
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ciñas.—Soldado sortea ble por haber 
cesado su excepción. 

2. Pablo Ontalba Garcfa.-Soldado 
sorteable por haber cesad su excep
ción. 

5. Francisco Carrasco Muías.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

8. Tomás Di mas Montes Rojo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó Condicional, 

12. Prudencio Espejo Carretero.-
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

13. Víctor Bravo López—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional 

16. Juan Roldan \taeso. —Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

20. Fernando Villalobos García.-
Excoptuado: continúa recluta en de
pósito ó couilicional. 

23. Enrique Díaz Galán—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

25. Justo Manquillo Prados.—Ex
ceptuado: continúa recluta en dend
rite ó condicional. 

26. Roque Jacinto Manquillo Gó
mez—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

28. Arturo Galán Ruiz.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional 

36. Mariano Salomé Alvarez Igle
s i a s — I n ú t i l : contiuúa recluta en-
depósito ó condicional. 

37. Leonardo Juan Sáez Martínez. 
Exceptuado: continúa recluta eu de 
pósito ó condicional. 

38. Eurique Zacarías «farcia Ca
ñaveras.—Iuútil: coutiuúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

39. Rufino Roldan Mesegar.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó eoudicional. 

Estremerà 

1. Miguol González de Torres.— 
Exceptuado: contiuúa recinta en de 
pósito ó condicional. 

14. Domiciauo Roldan Morilla.— 
Exceptuado: continúa recluta eu d e 
pósito ó condicional. 

16. Eduardo Sánchez López.—In
útil: coutiuúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

18. Millán Fernández Alarcóu.— 
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

Fuentldueña de Tajo 

1. Ildefonso Morales Vizcaíno.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de 
pósito ó condicional. 

6. Hermenegildo Martínez López. 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional 

9. Mariano Luis Martínez Padilla. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

10. Fe 1 i p e Jacinto Domínguez 
Ruiz — Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Morata de Tajufla 

2. Ángel Mesonero Pinto.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

3. Nicasio Guzmán Carrasco.-Ex-
coptuado. Talla, 1.540 mm.: continúa 
recluta en depósito ó coudicioual. 

8. Melitón Roldan Roldan.—Ex
ceptuado: conLiuúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

9. Antonio Roldan Ramírez.—Ex
ceptuado : continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

13. Hermenegildo del Saz Orcaja-

da—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

18. Víctor Villalva Angui ta . -Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

19. Estauislao González González. 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicioual. 

28. Tomás Medel Villalva.—Fa
lleció. 

31 Seguudo López Ramírez.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de 
pósito ó coudicioual. 

33. Antonio Matinote Podraza.— 
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

34. Basilio Serrano Estarás.—Ta
lla, 1.560 m u : saldado sorteablo. 

35. Valentín Lorenzo Gózalo Or-
tiz —Exceptuado : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

40. Pedro Sánchez Olmodilla.— 
Talla, 1.565 mm.: soldado sorteable 

Perales de Tpjufia 
3. Modesto Vecino Salao.— Ex

ceptuado: continúa recluta en depósi< 
to ó condicional 

12. Patricio Bucero Avila.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

14. Pedro Alarcón Alarcóu.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

!6. Nicanor Hernández Nicolás.-
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

Tielme9 
2. Laureutiuo Polo Pozo.—Inútil: 

excluido totalmente con arreglo al 
caso 2 0 del art 63 de la Ley 

5. Lucio Briceno Bara.—F.xcep-
tuado: contiuúa roclutaen depósito ó 
condicional. 

8. Ramón del Olmo Gómez.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Valdaraoete 

1. Maximino Ontova García.—Ta
lla, 1.510 mm.: continúa recluta en 
de^isito ó coudicioual. 

6. Faustino López Peroz. — Ex
ceptuado. Inútil: continúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

V i l l . t r . . i o de Salvanés 
2. Timoteo Gutiérrez Garua^ho.— 

Exceptuado: coutiuúa recluta en d e 
pósito ó coudicioual. 

3. Francisco García Fraile Gar
cía. —Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

6 Mallas Panadero Serna.—ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicioual. 

11. Félix Redondo Alonso.—Ta
lla, 1 540 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

12. Eustasio Espejo Díaz-Excep
tuado: coutiuúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

15. León Prudencio Domingo.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu de
pósito ó coudicioual. 

21 . Guillermo Díaz García —Ex
ceptuado. Talla, 1.535 mm : continúa 
recluta en di-pósito ó condicional. 

25. Bernardo Domingo González. 
Soldado sorteable ;> ir haber dado la 
talla. 

26. Cipriauo Gonzáloz García Fi
lia. — Soldado sorteable por haber 
dado la talla. 

27. Lucas Julián Ragel Horcajo.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Villamanrique 
2. Francisco Brea Valencia.—Ex

ceptuado: continúa recluta en I pósi
to ó condicional. 

4. Antonio Fernández González.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Vlllaconejos 

1. Emereuciano Fernández Cor-
cuera.—Inútil: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

2. Martín Fernández de Blas.— 
Talla, 1.540 mm : contiuúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

9 Basilio Ruiz Olivar.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

12 Mauricio Agudo Sánchez.— 
Soldado sorteable por habor dado la 
talla legal. 

El Pardo 

16 A n i c e t o Fernáudez González. 
Inútil: continúa recluta on depósito ó 
condicional. 

Robledo de Chávela 
10. Ángel Sáez de la Peña.—In

útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

Zarzalejo 
5. Sabas do la Peña Gómez.—In

útil: excluido totalmente cou arreglo 
al caso 2.° del art . 63de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

Aranj jes 

5. Autonio Alvarez Ruiz. — Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicioual. 

10. Con.suhiii m Castillo Parrilla 
(conocido por Tomás).—Exceptuado: 
coutiuúa recluta eu depósito ¿condi
cional. 

11. Manuel Carrasco Aragonés.— 
Exceptuado: c o n t i n ú a recluta en de
pósito ó coudicioual. 

16. \utouio Castellanos Martin.-
Exceptuado: contiuúa recluta eu de
pósito ó coudicioual. 

22. Pablo Díaz Horodero Román 
(couocido por José). — Exceptuado: 
coutiuúa recluta en depósito ó condi
cional. 

27. Manuel Díaz Acovo—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito ó 
cou licioual. 

30. Eusebio García Vara.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta on depó
sito ó condicional. 

35. Esteban Jiménez Hernáudez.-
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

37. Pablo Gómez Calvo.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

4'.*. Delfín Hiuoj >sa Beltrán.--Ex
ceptuado: contiuúa recluta on depósi
to ó condicional. 

53. Ángel López Cambra.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depósi
to ó condicional. 

51. Vicente Leache González.— 
Talla, 1 530 mm.: coutiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

55 Juan Lázaro Mateos.—Inútil: 
continúa recluta eu depósito ó condi
cional. 

59. Faustino Martínez Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicioual. 

63. Francisco Montes Vega.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

64. Sebastián Maroto Muñoz.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

66. Manuel Moreno Lázaro.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

70. Pablo Martínez del Burgo.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

72. Francisco Merino Jiménez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

7<i. Ueuito Navarro Ruiz.—Talla, 
1 540 mm.: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

7& Dionisio Olivas Ruiz — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

86. Antonio Portillo Padilla.— 
Exceptuado: «'ontiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

87. Julián Padilla G a r c í a — E x 
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

88. Antonio P a n a s Callejo —Ex
ceptuado: continúa recluta on depó
sito ó coudicioual. 

94 Antonio Solís Verdolo.—Ta
lla, 1.535 mm.: continúa recluta en 
deposito ó condicional. 

100. Juan de Dios Sánchez Martí
nez.—Talla, 1.520 mm.: contiuúa re 
cluta en depósito ó condicional. 

101. Felipe Sánchez Carrasco.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

Arganda 

1. Luciano Orejón López - -Inútil: 
continúa recluta eu depósito ó coudi
cioual. 

8. Jacinto Vedia Guillen —Talla, 
l 530 mm.: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

13 Mariano Corral Gómez —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

14. A ti tro l Santiago Rinconada 
Díaz—Iuútil: contiuúa recluta eu de
pósito ó condicional 

16. Miguel Martín Majolero. — 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu de
pósito ó coudicioual. 

20. Santiago Hedares Blanco.— 
Exceptuado: coutiuúa rocluta en de
pósito ó condicional. 

21 . José MaríaGuzmáu Fresneda. 
Exceptuado: coutiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

26. SaulosGil Mingo.—exceptua
do: continúa recluta eu depósito ó 
coudici mal. 

29. Carlos Sauz Castejón. — Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depó
sito ó coudicioual. 

Brea 

7. Estebau Oalisteo Rivero.—In
útil: coutinúa recluta en depósito ó 
coudicioual 

8. Cáudiio Pérez González.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Belmonte de Tajo 

1. 3a vi no Gregorio Morato Huel-
ves.—Inútil: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

3 Sebastián José Florentino Gos-
tanza Afuera .-Exceptuado: coutinúa 
recluta eu depósito ó condicional. 

7. Eustaquio S i m ó n 3uer re ro 
Carvajal —Exceptuado: continúa r e 
cluta eu depósito ó condicional. 

Carabafla 

2. Juan Montalvo Corcovado.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

9. Lorenzo Barbero González.— 
Inútil: coutinúa recluta eu depósito 
ó condicional 

13. Cándido Madrid Pérez.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depósi
to ó condicional. 

15. Juau Salcedo López. —Excep-
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tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

17. Lucio Calero García.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

Colmenar de Oreja 

5. Policarpo Martínez Mingo.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

tO. Alejandro Encinas Benito.— 
Exceptuado: continúa recluta en do
pósito ó condicional. 

11. Lucio de Santos Freiré.—Útil 
condicionalmente. 

12. Félix Ramos Martínez.—Útil 
condicioualmente. 

13. Valentín Sancho Mingo. — 
Soldado sortea ble por haber resultado 
útil. 

16 Eusebio Fernández Afuera.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
posito ó condicional. 

17. Francisco García Martín. — 
Útil condicionalmente. 

19. Marcelino Barrios Castejón.
Inútil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

20. Celestino Afuera de la Cues
ta. Exceptuado: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

24. Agustín Mingo Gonzalo.Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

27. Germán Carrero Benito.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

31. Alberto Robleño Martínez — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

32. Ciríaco Ruiz Muñoz — Talla, 
1.540 mm.: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

35 Ramón Díaz Salinas.—Inútil: 
continúa recluta eu depósito ó condi
cional. 

38. Ángel Velasco Gómez.—In
útil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

43. Manuel Sancho Mingo.—Ta
lla, 1 540 mía.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

45. Andrés Iuiesta Guerrero.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

4(5. Gonzalo Fernández i^arrero.
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

47. Pedro Rodríguez González.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional 

49. Fernaudo Díaz Guillen.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depósi
to ó coudicioual. 

Chinchón 

4. Baltasar l leras Ruiz.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito 
ó condicional. 

10. Tomás Moreno Recas.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

21 . León Caraballo Manquillo.— 
Talla, 1.530 inui.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

23. Niceto Gaitero Comendador. 
Exceptuado: continúa recluta en de
posito ó condicional. 

28. Isaac Guzmán Catalán.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicioual. 

32. Ameliauo Sáez Romo.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

33. Carmelo Comendador Martí
nez—Inúti l : continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

40 Damián Salas Martfnoz.—Ta
lla, 1.535 mra.: contiuúa recluta en 
depósito ó condicional. 

41. Miguel Zamora Manquillo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

45. Eduardo Boyé López.—Solda
do sorteable por haber dado la talla. 

46. Clemente Juau Antonio Gar
cía López.—Inútil: contiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

50. Miguel Caz Cebolla.—Excep
tuado: continua recluta en depósito ó 
condicional. 

51. Tomás Nemesio Tolmos AWa
roz de Miranda.—Exceptuado: conti
núa recluta en depósito ó condicional. 

Estremera 

2. Pedro Castillo Delgado.—Ex
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

5. Ángel Moreno Hoyo.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

7. Lucio Belinchón Sacedo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

15. Isidro Martínez Fernández.— 
Exceptuado, continúa recluta eu d e 
pósito ó condicional. 

20. Mariano Pérez Domínguez.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

2 2 . Cándido Oliva Oliva.—Excep
tuado: continúa reoluta en depósito ó 
condicional. 

26. Mauuel López Yuste. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicioual. 

Fueutldue&a de Tajo 

9. Bartolomé Bernardo Domín
guez Aparicio.—Exceptuado: conti
núa recluta eu depósito ó condicional. 

Morata 

2. Mariano de la Torre Bazán.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

6. Eladio de la Torre Montes.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

12. Juau González Cantarero.— 
Exceptuado: contiuúa recluta eu d e 
pósito ó con i icio nal 

26. Gumersiudo Gómez Flores.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

27. Fernando Díaz Pérez .—Ta
lla, 1 520 muí.: contiuúa recluta en 
depósito ó condicional. 

28. Mauuel Hernando del Amo.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

Perales de Tajuna 

3. Juan Colmenar Bucero.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

4 . Francisco Gavino d e l Mazo 
Gai cía.Soldado sorteable por haber 
dado la talla. 

Tielmes 

1. Paulino Martínez Hernando.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional 

3 . Justo Sánchez Lozano.Excep
tuado: continúa recluta eu depósito ó 
coudicioual. 

6. Jacinto García Briceño.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

7. Rogelio Cadena García.—Ta
lla, 1.520 ram.: coutinúa recluta en 
depósito ó coudicional. 

10. Gregorio Redondo Barbero.
Talla, 1.530 ram.: continúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

12. Salvador Expósito.—Soldado 
sorteable por haber cesado su excep

ción 

Valdaracete 

1. Julián Soria Ventura.—Talla, 
1.535 ram.: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

3. Gumersindo Campeño Gordi
Uo.—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

5. Eladio Cerezo Carapeño (cono
cido por Demetrio). — Ex:eptuado: 
contiuúa recluta eu depósito ó condi
cional. 

6. Teófilo Muñoz Huelves (cono
cido por Gabino).—Talla, 1.520 milí
metros: continúa recluta en depósito 
ó coudicioual. 

7. Tomás Ventura Muñoz.—Ta
lla, 1.530 mii).: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Villaconejoa 

2 . Pablo Ruiz Moreno.—Soldado 
sorteable por haber dado la talla. 

Vlllamanrlque 

1. Andrés García Garnacho.Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional, 

i 2. Doroteo Rafael Curruchaga.— 
' Exceptuado: contiuúa recluta en de
i pósito ó condicioual. 

8. Esteban Curruchaga Delgado. 
Talla, 1.530 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

9. Fructuoso López Robleño.Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó

¡ sito ó condicional 
10. Valentín Martínez Zapata.— 

Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Vi llar ejo 

1. Daniel García Pina. — Inútil: 
coutinúa recluta en depósito ó condi
cional. 

2. Julián Sacristán García Caste
jón.—Talla, 1.530 mm.: contiuúa r e 
cluta en depósito ó condicional. 

5. Félix Panadero Escobar.—In
útil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

9. Tiburcio González López.—Ta
lla, 1 535 mm.: continúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

10. Santiago Tinajas Garuacho.— 
Talla, 1.520 mm.: continúa recluta en 
depósito 6 condicional. 

12 Isidro Pérez Martínez.—Ex
ceptuado. Inútil: contiuúa recluta en 
depósito ó condicioual. 

13. Francisco Sacristán Fraile.— 
Exceptuado: contiuúa recluta eu de
pósito ó coudicional 

14. Norberto Redondo Prados.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

16. Enrique de la Cruz Kxpósito.
Iuúlil: continúa recluta en depósito 
ó condicioual. 

19. P e d r o Fernández. — Talla, 
1.520 mm.: contiuúa recluta en depó
sito ó coudicioual. 

25. Rafael Ragel PrudencioEx
ceptuado: contiuúa recluta en depósi
to ó condicional. 

30. Mariauo Díaz Bonilla.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

31. Inocente Rodríguez Domingo. 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

Congreso 

148. Egduuio Tur Gouzález.—In
útil: contiuúa recluta en depósito ó 
coudicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 
Aranjuee 

7. Maximino Beltráu del Val.— 

Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. 69 Cumplió las tros revisio
nes que previene la I^ey. 

10. Joaquín Carrizo Sánchez—. 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del ar t . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

11. Gumersindo Carrero Martí
nez.—Exceptuado con arreírlo al caso 
primero del art. 69. Cumplió las tros 
revisiones que proviene la Ley. 

12. José de la Calle García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
ues que previene la Ley. 

14. Matías Carrero Pascual.—Ex
ceptuado con ar ro l lo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

18. Eugenio üávila Ortiz —Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

19. Patrocinio Díaz Garzón.—Ex
ceptuado con arreglo á los casos 1 .* 
y 9." del art. 69 Cumplió las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

21. Severiano Díaz Villamol Ex
ceptuado con arreglo al caso 11 del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previone la Ley. 

30. Justo Gómez Ruiz.—Excep
tuado con arreglo al cas3 1.° del a r 
tículo 69. Cumplió las tros revisiones 
que previeue la Ley. 

31. José García Muñoz—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar 
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

32. José Gutiérrez Calero.—Ex
ceptuado con arreglo al aso 2 0 del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

35. Pablo Lucas Lacalle (couocido 
p o r Francisco).—Exceptuado c o n 
arreglo al caso 2.° del art . 69. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

:*6. Pablo López Alonso.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

40 Juau Moliua Carranque.Ex
ceptuado cou arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

41 . Dionisio Muñoz Pacheco.—In
útil: exeuto de respousabilidad por 
haber cumplido las tros revisiones 
que previene la Ley. 

42. Valentín Martínez Sánchez 
Exceptuado con arreglo al caso 2. # 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

43. Antonio Montoya Rodríguez.
Exceptuado con arreglo al caso 11 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

47. Gregorio Ortega Pérez—Ex
ceptuado con arreglo al caso 11 del 
aitículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

66. Tomás Trigo Hornández.Ex* 
ceptuado con arreglo al caso 2.° 4 e * 
ai tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

71 . Juan Vega Fernández—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Arganda 

4. Antonio Sardinero Ruiz.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso l 0 *)® 1 

artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

9. Victorio Cozo Escr ibano.—№ 
ceptuado con arreglo al caso 1.° 
artículo 69. Inútil: exento de respoo
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sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones «pie previeue la Ley. 

14. Casimiro Juan José Aguilar 
Dagaazo.—Exceptuado con arreglo 
al caso 1 ° del art. 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

15. Romualdo Antonio Guillen 
Sanz— Talla, 1.530 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres rovisiones que previene la 
Ley. 

17. J o s é Orejón Ruiz.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

20. Petronilo Antolín González 
Sánchez.—Inútil: exento de repousa-
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

24. Migael del Toro Barrios.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

31. Manuel Verde Atienza —Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

34. Gregorio Medina Horran?.— 
Exceptuado con arreglo al caso i.° 
del ar t . 69 . Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

36. Ramón Madrid García.—Ex
ceptuado con arrearlo al caso 1.° del 
artículo 69 . Cumplió las tre9 revisio
nes que previene la Ley. 

35. Eustaquio expósito — Inútil: 
exeuto de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Belmonte de Tajo 

1. Hilario Mariano García Bravo. 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art . 69. Talla, 1.530 mm : exento 
de responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previene 
la Ley. 

6. Maximino García Avila —Ta
lla. 1.520 mm : exeuto do responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

13. Mateo Gabiuo Torres Ced ie l -
Exceptuado cou arreglo al caso l.° 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. Pendiente 
de ser tallado en revisión. 

14. Cipriauo Felipe Jiménez Min
go.—Exceptuado con arreglo al caso 
primero del art . 69 Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

C a r a b a ñ a 

2. Benito del Pozo Bricefio.—Ex
ceptuado con arreglo al caso I.° del 
artículo 69 Talla, 1.540 mm : exento 
de responsabilidíd por haber cumpli
do las tres revisioues que previeue 
la Ley. 

Colmenar de Oreja 

2. Antonio Rodríguez Cerezo.— 
Inútil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las ti es revisiones 
que previeue la Ley. 

7. Blas Benito Martin. —Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que pre iene la Ley. 

10. Julián Moreno Sánchez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

11. Floreutino García Aguilera.-
Exceptuado cou arreglo al caso !.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley 

15 Apoliuar de la Rubia Miugo.-
Exce;tuado con arreglo al caso 1." de 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

18 Jesús Ortego Martín. — Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.° del 
artículo 69 . Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

21. Bernardo Antonio Rubio Gar
cía — Exceptuado con arreglo al caso 
segundo del art . 69. Cumplió las tres 
revisioues que proviene la Ley. 

22. Felipe Portillo y García Aris
co.—Exceptuado con arreglo al caso 
I l del art. 69. Cumplió las tros revi
siones que previene la Ley. 

25. Juan Mingo Roldan.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tros revisiones que pre
vieue la Ley 

23. Francisco Hernández Millán.-
Exceptuado con arreglo al caso 2 . a 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

29. Víctor Simancas Sánchez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. i>'.) Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

32. Francisco Corcobado Arre
dondo— Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

34. Felipe García García.— Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

39. Bruno López García —Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley 

40. Teresiano Miugo Fernández -
Exceptuado coa arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

41. Quintín Pintado Sánchez — 
Exceptuado con arreglo al caso 2 . 1 

del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

42. Carlos Rodríguez Fstocha.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

43. Andrés Reyoros Díaz. Inútil: 
exeuto de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
vieue la Ley. 

46. Antonio Manuel Gózalo Al
v a r . — C e s ó s u excepción. Inútil: 
exeuto de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

Chinchón 

10. Nemesio lleras Caz.—Excep
tuado cou arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

18. Bonifacio Roldáu Parrilla.— 
Talla, 1 540 mm.: exeuto de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previeue la Ley. 

2 1 . Amulfu Rodríguez Alto y Ros. 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art . 69 Cumplió las tres revisio
nes que previeDe la Ley. 

23. Ramón Gambi Manquillo.— 
Inútil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la L*y. 

25. Nicolás Buitrago Cuesta.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

26. Cipriauo Pascual Serna.—Ex-
ceptnado cou arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

3 1 . Antonio Alvaret Ortega.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

Estremerà 
2. Juliáu Sáuchez Herreros . -Ex-

ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

9. Juan Hoyos Sácz — Exceptua
do con arreglo al caso 1.° del art . 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

10. Pedro Sánchez Sacedo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

12. Santiago Ceuteuera Terciado. 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

16. Eugenio Martínez Jiménez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

18. Saturnino Horreros Hoyo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art . 69. Cumplí'» las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Fuenttduefia de Tajo 

2. Doogracias Moreno Jiménez.— 
Talla, 1 520 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tros 
revisiones qué previene la Ley. 

4. Trifón Ruiz Gómez. — Excep
tuado cou arreglo al caso 2.* del a r 
ticulo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previone la Ley. 

Morata 

1. José Manuel García Esquena 
Vara —Exceptuado cou arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

6. José González Vázquez —Ta
lla, 1 520: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la Ley. 

11 Juan Mora Pedraza —Talla, 
1.515 mm.: exeuto de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi-
sioues que previeue la Ley. 

13. Julián Gallego do la Torre.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

14. Mariano Serrano Roldáu.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2 4 

del art 69. Cumplió las tres rovisio
nes que previene la Ley. 

21 . Fraucisco Jiménez Carrasco.-
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

24. Luis Mesonero Jiménez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

25. Nemesio Navarro Jiménez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley 

Perales de TaJufla 

5 . Fidel García Anguita.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del a r 
tículo 69 Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

7. Juan Bermejo García.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Tielmes 

14. Hipólito Gómez Sánchea. — 
Exceptuado coa arreglo al caso 1 / 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Valdelaguna 

4. Basilio López Gil.—Exceptua
do con arreglo al caso 2 0 del art 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Villarejo 

2. Fulgencio Garnacho Díaz.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

4. Blas Gutiérrez Ortega.— E x 
ceptuado con arreglo al caso l.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

6. Ángel Díaz Pina —Exceptua
do con arreglo al caso 9 * del a r t ícu
lo 09 . Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

7. Juan García Castejón Domin
go.—Exceptuado con arreglo al caso 
segundo del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

10. Guillormo Voz Prudencio.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previone la Lev. 

13. Román Bravo García Filia.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

U . Cándido Alcázar García Frai
le.— Iuútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido la« tres revi
siones que previene la Ley. 

17. Juan Hilario Ruiz Tinajas — 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

19. Santos Pérez Gózalo—Excep
tuado con arreglo al caso 2 ° del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

21. Ambrosio Garnacho González. 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Valdaracete 

3. Antonio Rojas Huelves.—Ex
cluido por fallecimiento. 

6. Ángel Trapero Pérez.—Solda
do sorleable por haber cesado su e x 
cepción. 

7. Primitivo Sánchez Montes.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previone la Ley. Pendiente 
de ser tallado en revisión. 

8. Nemesio Sáuchez Gallego. — 
Talla, 1 530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

VülaconeJoa 

1. Julián Domiugo S á n c h e z . - E x 
cep tuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69 . Cumplió las tres rovisio-
ues que previeue la Ley. 

2. Benito Ruiz Olivar.— Excep
tuado cou arreglo al caso 2.° del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

6. Toribio Eilogio Algudo Mar
tínez. — Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art . 69. Cumplió las tres 

I revisiones que previeue la Ley. 
Congreso 

9. Vicente Martín Salazar.—In
útil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

Audiencia 

149. Roberto San Martín Porto.— 
Se revoca el fallo del distrito y se le 
declara exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la Ley. el Sr. Vice
presidente advirtió á todos los i n t e 
resados el derecho que tienen de 
recurrir en alzada si uo estuvieren. 
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tsonforraes con el fallo dictado por la 
Comisión provincial. 

Se levantó la ses ión.=El Vice
presidente, Francisco Romero, mEl 
Secretario, Camilo Pozzi. 

A í l O T A l l E N T O S 
B a t r e a 

El repartimiento de la contribución 
territorial y peeuaria de este término mu* 
nicipnl, para - I próximo año económico 
de 1895 4 96, se halla terminado y de 
manifiesto en ta Seoretarla de eate A y u n 
tamiento, por término de ocho días, du 
rante loa cuales poeden ser examinado y 
•eran admitidas las reclamaciones que se 
presenten. 

Batres 7 de Jnnio de 1895.=»E1 A l 
ealde, Silvestre Arransi. 

B n ' n . r n í r o 

El reparto de la c o n t r i b u c i ó n territo
rial de esta Ti l la , para el aSo próximo de 
1895 4 96, se hal la terminado y expuesto 
«I p ú b l i c o , por término de ooho días, en 
l a Secretaria de eate Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Buitrago 6 de Junio de 1895 .^E1 Al 
ealde, Mateo Rivera. 

El padrón de cédulas perionales de 
esta vi l la , para el año próximo de 1895 á 
96, se halla terminado y expuesto si pú
blico, por término quince días, en la Se 
oretsrfa de este \ juntamiento , i fin de 
qne los contribuyentes puedan enterarse 
y hacer las reclamaciones que orean c o n 
venientes . 

Buitrago 6 de Junio da t 8 9 5 . = E I A l -
e a l i e , Mateo Rivera. 

O e n i o i o n t o s 

Se halla expuesto al públloo en la Se* 
eretana de este Ayuntamiento el padrón 
de cé lulaa peraouales, para el ejeroioio 
económico de 1895 á 96 , á fio de qne loa 
contribuyentes puedan enterarse y hacer 
las reolamaoloues que orey-rau c o u v e -
nienlea. 

Ceuiolentos 5 de Juuio de 1895-=-*El 
Aloalde, Ramón Fermosel . 

Se halla expuesto al públloo en la Se 
cretaria de eate Ayuntamiento el repartí 
miento de la eoutribuoión territorial y 
pecuaria, para el ejercicio económico de 
1895 á 96, á fio de que loa contribuyentes 
puedau eolerarse, y baoer la* redamac io 
nes que oreau convenientes. 

Cenicientos 5 de Junio de 1 8 9 5 . « E l 
Alcalde , Ramón Fermosel . 

G u l a p H g ' a r 

Sin perjuioio de lo que resuelva la 
superioridad se oelebrará en la sala de se-
•Iones de esta Ca»a Consistorial el dia 16 
del actual desde las dos de la mañana 
hasta laa doa de la tarde en que terminará, 
la subasta por pujas á la liaua y con la 
facultad de la venta libre de loa derechos 
de consumos y recargos autorliados que 
• e deveugu?o en todo ano económioo de 
1895 á 96, de todas las espeoies oompreu-
dioas .«a la tarifa primera del Reg lamen
to da) i a n i o y además los de alcoholes, 
aguardieu.?a y lioores que se deatiueu al 
consumo p*/aoual. 

El tmp jrt-t de los derechos de todas laa 
capeóles expresadas, objeto del arriendo 
ascienda á la caoddad Am 2.<*K pascua, el 
3 por ICO á 57*38 y el de los recargos e s 
tablecí ios 4 1 .4J . '38 oéutlmos, estando 
d e mauifidato el pliego de oondio lo u es y 

el presupuesto con la tasación de oada es-
peole en la Seoretaría del munioipio. 

La fiama ser i personal á juicio del 
Ayuntamiento y la garantía psra hacer 
pottura el 2 por 100 del tipo total de loa 
ramos. 

Y caso de no resultar licita LORES *n ta 
primera subasta se oelebrará una segunda 
el dia 26 de| mismo m»a y en ella se ad 
mltlrán posturas por las dos terceras par 
tes del importe fijado, adjudicándose al 
mejor postor sin ulterior l ieltaoióo. 

Galapagsr 5 de Junio de 1 8 9 5 . = E I Al 
oalde, Alejandro López. 

N a v a s d o l R e y 

Los repartimientos de oontrlhunión te
rritorial de esta vi l la para el año próximo 
de 1895 4 96 ,se hallan forma loa y expuea 
toa al públloo de la misma, en laSneretaria 
de au Ayuntamiento, por término de ooho 
días, durante los cuales se oirán las recia 
maolones que tengan por conveniente ha 
oer los contribuyentes, pues pasado no 
serán atendidsa. 

Navas del Rey 6 .le Junio 1895.= 
Aloalde, Lorenio Santos. 

T i t u l ó l a 
El repartimiento de la contribución 

territorial sobre la riqueza rústica y pe 
ouaria de esta vi l la, formado para el ejer 
eioio eoooómieo de 1895 á 9 ) , se halla da 
manifiesto en la Secretarla de este Ayun 
tamiento, por término de quino* díaa, en 
ouyo plazo los contribuyentes podrán 
hacer laa reclamaciones que crean oportu-
uas pasado el cual , no será atendida niu 
guna que se presente. 

Titulóla 6 de Junio de 1895.=-E1 Al 
calde, H'póllto Garoía. 

V e l i l l a . d e S a n A n t o u i o 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blloo, por término de ocho días, el repar 
to de la contribución territorial por ros 
tica, oolonla y peonarla de esta vi l la , 
para el prox'mo año económioo de 1895 
4 96, en la Seoretaría de eate Ayunta 
miento, 4 liu de que den ir j de dicho p is to , 
hagan los contribuyentes, laa reclama
ciones que estimen oportunas. 

Vetil la de San Antonio 7 de Junio de 
1895.«—El Aloalde, Bauito Días. 

Juzgados do primera instancia 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audienoiaa territoriales 

MADRID 

Sala de lo crlmiual.—Sooolón 4.*=»Eu 
la causa procedente del Juagado Instruc
tor del distrito de Palaolo de esta Corte, 
seguida eoutra Luis Ruis Lelvup y otro 
por robo, y en la que ea parte el Miníete 
rio Fisoal, ha diotado la referida Seo-
olón 4 . a autu con fecha 1.° del aolual s e 
ñalando el día 26 del oorriente y hora de 
la una en punto de au tarde, para dar co
mienzo 4 las sesiouea del Jurado mandan 
do se cite á los test gos , Carlos Ficha Gar 
cía, Pedro Amos y Julio S4s, cuyos doml 
cilios se ignoran; como lo venf l jo por me 
dio de la presente, 4 fin de que compa 
rezcao á deolarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Jus-
tiola, S a l s a s , en el indios lo día y hora 
haoléu lolea saber al propio l lecopo, la 
o b l i g a r o n que llenen de oooeurrir a este 
primer l lamamiento, bajo la mulla de 
5 4 50 pesetas. 

Madrid 7 de J u l o da 1895.—El Ofi
cial de Sala, J^aé Almira. 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera Instancia del distri
to del Centro, en el expediente para la for-
maoióu de las listas rectificadas del Jua
gado, se auuncla el sorteo de la Junta del 
distrito para el nombramiento le Jnradoa, 
el qne tendrá efeoto el dia 15 del ac
tual, 4 la una de la tarde, en la Sala a u 
diencia de eate Juzgado, alta en el piso 
prinoipnl de la oa?a oúm. 1, de la calle 
ilel General Castaños; lo que se haoe sa
ber por este edicto 4 los efectos leí art. 31 
de la ley del Jurado. 

Madrid 6 de Junio de 1 8 9 5 . = V 0 B.°— 
Ramóu Barroetn.=sEl Secretarlo, L. Ra
món Aguado y O r i a . = E s copla, L. Agua
do y Orla. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera iostanola del d i s 
trito del Congreso de esta Corte, se saca 
4 la venta en públioa subasta, un terreno 
situado 4 la derecha de la oarretera de 
Valenoia entre el puente ó portazgo de Va-
lleoas, término judio!el del mismo sitio 
l lamado «Viesa del Marqués,» cerro de las 
Palomeras; de fanega y media de cabida 
que linda al Norte, con el camino l lamado 
de Yeseros; al Mediodía, oon tierra de la 
viuda de D. Miguel Caaado; al Saliente, 
oon otra de María Fernández Ceresada, y 
al Poniente, oon la de Gaspar Sol i ieros; 
tasado en 6.150 péselas; para cuyo acto 
que teudr4 lugar en la Sala au llénela de 
este Juzgado, sito en la oalle General Cas
taños, núm»ro 1, se ha señalado el día 18 
de'.Julio próximo, 4 laa diez de la mañana; 
advirtiéndose que. los títulos de propiedad 
estáu de manifiesto en Escribanía, tjdoa 
los días no feriados durante las horas de 
Audiencia, previniéndose que los licita lo
res deberán conformarse oon ellos y no 
tendr4u derecho 4 exigir ningunos otros; 
que uo se a d m i t i r á n posturas que no c u 
bran las des terceras del avalúo, y que 
para baoer lloltación deberá consignarse 
eu la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dioha cantidad, sin cuyo requisito uo se 
admitirá postura alguna. 

Madrid 31 de Mayo 1895. = V.° B ° = 
El Sr. Juez, Martín.—El Escribano, A n -
tollu Valdés. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

al día de ayer por el Sr. Juez de Instrao-
oión del dlstrl'.o del Hispiólo de esta oa -
pital, eu sumario seguido 4 virtud de 
querella promoví la por D. Eusebio Díaz 
Guisado, por estafa, hoy oreaolón de c o s 
ías impuestas al mismo, se haoe saber 4 
éste, cuyo domici l io aotual se desoonooe, 
que ha sido praotioada tasación de las eos 
tas 4 que fué condenado por la superiori
dad, laa que ascienden 4 ta cantidad de 
441 pesetas 50 céntimos, y de coya tasa-
olóu se le ha conferí lo traslado por t ér 
mino de tercero dia para que en au vista 
exponga loa reparos que orea procedentes; 
bajo aperoibimlento que de no verifioarlo 
dentro de dicho térmioo que empezará 4 
eoolarse desde la publio&oión del presen
ta adicto, será aquella aprobsda. 

Madrid 4 Euero 189».=aV.° B . ° = E I 
J o s i de Instrooolón, Pouoe de L e ó o . = E l 
Actuario, Federico Camacha y J iménez. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto, Magistrado de Au

diencia Territorial de fu*ra de Madrid y 
Juez de primera Instancia del distrito d e 
l s Universidad de esta espltal . 

Por el presente hago saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 31 de la Ley estableciendo el 
Juloio por Jurad >s. he acordado se proce
da al sorteo de los seis Vocales, que bajo 
mi presidenoia y en oouoepto de mayores 
contribuyentes, ouatro por territorial y 
dos por Industrial, han de constituir la 
la junta de este distrito, para la forma
ción de las listas de Jurados. oorrespon-
dientes al mismo, para coyo aoto se ha 
señalado el dia 18 del actual, 4 las diez la 
su msñana, en el local d«l Juzgado sito en 
la calle del General, Castaños nú n. 1. 

Madrid 8 da Junio 1 8 9 5 . = B V . ° B .°=-
El Sr. Juez, Maroto.=EI Escribano, Do
nato Toledo. 

NAVALCARNERO 
D. Santos Garoía y L ó d * z , Juez de i n s 

t rucc ión de esta vil la de Navalcaroero y 
su partido. 

H ' g o saber que para pago da las res 
ponsabilidades impuestas 4 Jorge Días 
Martin, veoinodeCeoinientos ea expedien
te Instruido por pastoreo abusivo, se v e o -
den en pública subss la las Aneas s i g u i 
entes situadas en el término munloipal de 
dicho pueblo. 

Una tierra que fué viña oon 14 o l ivas , 
sita en la la lera; que linda Saliente, eoa 
tierra de Fermín Hernández y Poniente, 
oon ca l le ja públioa, de oaber oomo una 
fanega de oenteno, tasada en 125 peaelsa. 

Otra tierra ó sea un oeroado en Que-
branta-tinajaa, do oaber una fanega y l i n 
da Saliente y Mediodía, oon tierraa de Doa 
Braulio Ramírez; Poniente, oon oamlno 
públloo, y Norte, oon arroyo públloo; t a 
sada en 250 pesetas. 

Olra tierra eu la Sumbria del Arroyo 
deeeis fanegas; liúda por Saliente, oon otra 
deD.Julláu Parro; Mei io i ia , el mismo; Po
niente, herederos de Eugenio Fermosel, y 
Norte, oon herederos de Benito Li íana. 

Para su remate se ha señalado el día 
10 de Juuio próximo, 4 las diez de la ma-

I Sana, en la Sala audleuoia de este Juzgado 
' previniéndose. 

1 . ' Que en la subasta de las dos prime
ras fiucaa uo ae a i un tiran poaturas que no 
oubr4u el importe de las dos teroeras par
tes de su tasaalóu, oelebr4ndose la de l e 
tercera s in s u j e c i ó n 4 tipo. 

2.° Que para tornar parte en la de las 
dos primeras deberáu lo*licita lorescooslg* 
nsr previamente en la mesa del Juzgadoel 
10 por 100 efectivo del valor de dichas 
finesa. 

Y 3.° Que no se ba suplido la falta de 
títulos de propiedad de e l las . 

Dado en Navalcarnero á 21 de Mayo de 
1895.=»Saotos García y López, =-Por man
dado de Su señoría, José le la Morena. 

GRANADA 

D. Antonio J. Afau de Ribero, Juez 
municipal é interino le I n t r u s i ó n del 
distrito del CjnejIHo, de esta Capital. 

Eu vli lud del presente se oita por tér* 
mino de diez días, al testigo, D. Antonio 
Corpas, Jefe de Vigilauuia, que ha s i l o 
eu varias provincias, para que oompareí -
oa en este Juzgado, 4 fiu de reoibirle d e 
claración eu causa que ae sigua contra 
Antonio MuñuzGil, sobre hurto. 

Dado oo Granada 4 24 de Msyo de 
1895.— Antonio J. Afau de R i b e r o . = P o r 
mandado de 3 . S . José G p anlzo. 

http://Velilla.de
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Agenoia ejeoutiva de Hacienda de Aloalá de Henares 
D. Jesús Barcala Garoia, Ag«nl«i ejecutivo por débitos i ftTor da la Haolenda. 
Hago saber que en virtud de provl leaola Ilota la por esU Agins i e , oon feoba 28 de 

Abril , en el expediente general l* apremio que se s igue en este distrito por débitor 
i « la cnnlrlbuolón territorial, correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1893 
É 1894, se sacan 4 pública subasta por segunda v k los bienes Inmuebles que á sont l -
snaeión se expresan: 

DEBITO 
por p r i n c i p a l , 

r e o r i r o » 
y r t l l i t 

P r s e U t Cent» 

12 34 

10 05 

15 75 

27 24 

19 78 

24 15 

I 80 

13 29 

53 07 

142 95 

35 90 

88 84 

43 45 

34 35 

10 05 

32 92 

22 98 

8 99 

II 90 

42 18 

17 90 

17 61 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SB S U 1 A S T A N 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 

C O N O C I D A S 

D 

D. Anastasio Arroyo, una tierra que lleva en c o 
lonia, en el camino de Valdetorres. de caber 
dos íanegas: linda M. y P. , Tiburcio María Pe 
layo; N., Josefa V a d o ; S . , el camino 
Anselmo Lacalle, una tierra en la Vega, de 

caber dos fanegas: que linda S., M., P. y N.. 
Casimiro Ortiz 

D. Andrés Viñuelas, una tierra en los Bajos, de 
caber tres fanegas: linda S., Casimiro Ortiz; 
M , José Gómez; P., Dionisio Alcobendas, y N., 
Jaime Méndez 

Doña Ascensión Requejo, una tierra en la vega 
que llaman los Carreros, de caber siete fanegas: 
que linda S., Diego López; M., arrayo Paeque; 
P. , Casimiro Ortiz, y N , Julián Salazar 

D . C e s á r e o León, una viña tinta con i.ooo c e 
pas, en dos fanegas, seis celemines de tierra: 
que linda $ . , camino de Talamanca; M., Juan 
Lscribano; P.. Eusebio Merino, y N.. Federico 
del Vado, en Casasola 

D . C ferino Martin, una tierra en las Majadillas, 
de caber tres fanegas: que linda $ . , Patricio 
Avila; M., Marcos Martín; P., los Vados, y N.. 
Manuel del Vado 

Doña Carolina González, una tierra en h Vega, 
de caber dos lanegas, seis celemines: que l in
da, S , Pedro Martín; M., arroyo Paeque; P., 
Claudio González, y N., Lorenzo R e c u e r o . . . . 

D . Diego López, una tierra en el Corral de las 
Vacas, de caber seis fanegas: que linda S , Juan 
Salazar; M., Julián Salazar; P., arroyo Paeque, 
y N., camino del soto 

D. Gumersindo Requejo, una tierra en la Vega, 
de caber seis lanegas: que linda S.. herederos 
de Lucas García; M., Francisco Barragán; P., 
Capellania d e C o b e ñ a . y N., Antonio L ó p e z . . 

D. Juan Pelayo, una tierra en el camino de Sel»— 
líos, de caber dos fanegas, tres celemines: que 
linda S., el camino; M., Anacleta Fernández; 
P., Cesárea García, y N , José María J u n c o . . . 
Jerónimo Prieto, una tierra en la Vega, de ca

ber cinco íanegas: que linda N.. Remigio Fru
tos; M., Ángel Sanz; S., Martín Ortiz; P. , ca 
mino de Salomón 

D. José López, herederos, una tierra en Paeque, 
llamada Canónigo, de caber cuatro fanegas, 
seis celemines: que linda N.. arroyo Paeque; 
M., raya de Algete; P. y S. , dichos'herederos. 

D . Justo Martin, una tierra en la Macharra, de 
caber una fanega, seis celemines: que linda S. , 
José Gómez; M., Fermin Aguado; P. y N.; 
Francisco Pascual 

D . Jaime Méndez, una tierra en la Vega, de c a 
ber una faneca, seis celemines: que linda S., 
Pedro de la Vega; M., camino de Salomón; P. y 
N.. Francisco Pascual 

D. Juan Simón, una viña en Ziguiñuela, de caber 
una fanega, tres celemines- que linda M. y P., 
Francisco Pascual; N. y S., el camino 

D. Lorenzo Recuero, una tierra en bajos, de c a 
ber dos fanegas, seis celemines: que linda S. , 
vereda de Salamón; M., Francisco Pascual; P. , 
el arroyo, y N., vecinos de Algete 

D . Mariano González, una tierra en Capitos, de 
caber siete fanegas: que linda S., Lorenzo Re 
cuero; M , Martin Ortiz; P y N.. vecinos de Al-! 

L) 

gete 
Doña Melchora del Valle, una tierra en la Vega, 

de caber tres íanegas: que linda S., José Ortiz; 
M., P. y N.. vecinos de Algete 

D. Pedro Navas, una tie ra en Casasola, de ca 
ber tres fanegas: que linda S. , Luciano Martin; 
P. v M., camino de Carboneros, y N., Victoria 
no Navas 

D . Pedro Pérez, una tierra, en las Tejas , de c a 
ber dos fanegas: que linda S., Julián Salazar; 
M., P. y N.. vecinos de Algete 

D. Ramón Pérez, una tierra en el camino del 
Soto, de caber dos fanegas, seis celemines: que 
linda S. y P., Tiburcio M. Pelayo; M., y N. . 
José Gómez 

D. Tomás Acevedo , una tierra en Valdívares, de 
caber una fanega, nueve celemines: que linda 

Valorac ión 
' - ! : - I ! n • 

c a r r a » 

Peae la . « a t a . 

333 33 

333 33 

340 

793 34 

1.000 

600 

413 33 

1.000 

680 

373 33 

seo 66 

900 

250 

250 

500 

500 

1.166 67 

340 

600 

400 

283 33 

NOMERÒ 

d o 

o r d e n 

297 

299 

302 

308 

195 

203 

271 

279 

288 

295 

298 

301 

269 

218 

217 

238 

222 

233 

266 

303 

DEBITO 
por p r i n c i p a l , 

r e c a r g o s 
y c o a t t a 

CM»UI C É N U . 

3 02 

33 60 

19 80 

39 75 

7 95 

4 44 

5 80 

6 08 

7 94 

6 65 

7 95 

7 95 

7 10 

4 05 

4 05 

4 

4 05 

2 62 

3 10 

3 90 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y F I N C A S QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 

C O N O C I D A S 

I) 

D 

N., Juan Escribano; M., la senda; S., Marqués 
de la Torrecilla, y P., Marcos Martin 

D . Vicente González, una tierra en la Vega, de 
caber dos fanegas v seis celf mines: que linda 
S. y P., Ildefonso Ortiz; M., un baldío de Pae
que; N., Narciso D.iganzo 

Víctor López Moratilla, una tierra en la Vega, 
de caber cinco fanegas: que linda P. , camino 
de Valdetorres; S , M. y N. r vecinos de Algete. 

Victoriano Ramos, una tierra, de caber c inco 
fanegas, en el camino de Valdetorres: que l in
da S., el camino; M., Marcos Martin; P. y M., 
vecinos de Fuente el Saz 

D. Juan Mingo García, una tierra en Alambique, 
de caber cinco fanegas: que linda N. , Cesárea 
García; S.. Julián B.nito Chavarri; M., Raí-
munda Ortega; y N.. Juan Mateos 

D. Agustín Sanz, una tierra en la V«.-ga, de caber 
dos lanegas: que linda S , Vicente González; 
M., arroyo de Paeque; N , Saturnina Ortiz, y 
P., la misma Saturnina Ortiz 

D. Calixto de Blas, una tierra en la Vega, de c a 
ber dos fanegas: que linda N., arroyo Paeque; 
S., M. y P , vecinos de Algete 

D. Manuel Prieto Puebla, una tierra en la Vega, 
de caber una ianega. seis celemines: que linda 
S., Blas Moreno; M., arroyo Paeque; P. y N., 
Eustaquia López 

D. Pabio Acevedo. una tierra en los Rosales, de 
caber dos fanegas: que linda N., un vecino de 
Fuente el Saz; S. , Fermín Aguado; M., Román 
López, y P., Pablo Sanz 

D. Pedro de la Vega, una tierra en la Vega, de 
caber nueve celemines: que linda S., Fermin 
Aguado; M., Juan Prieto; P., Mónica Fernán
dez, y N., Luis López 

Doña Trinidad López; una tierra en el camino 
de Carboneros, de caber tres fanegas: que l i n 
dada S. y M., Marqués de Alcañices; P. y N., 
Casimiro Ortiz 

D. Valentín García, una tierra en la Vega, de ca
ber dos (anegas: que linda S. y N., Remigio 
Frutos; M., Nicolás López Mulo, y P., José Gó
mez 

D. Valentín Pérez, una tierra en la Vega, de c a 
ber dos fanegas: que línJa S , Mariano Rodrí
guez; M., arroyo Paeque; P-, Ildefonso Ortiz, 
y N., Casimiro Ortiz 

D. Marcos Martín, una tierra en el camino de 
Valdetorres, de caber una fanega, seis ce l emi 
nes: que linda S., Miguel Aguado; M., José 
García; P., el camino, y N.. vecinos de Valde* 
torres 

D. Eusebio López Moratilla, una tierra en la Vega, 
de caber una fanega: que linda S. y N.. Julián 
Salazar; M., la vereda; P., Francisco Descalzo . 

Eulogio Plaza, una tierra en Valdelamiel, de 
caber una fanega: que linda N., Luciano Mar
tin; S , M. v P., vecinos de Valdetorres 
José García, una tierra en el camino de Val 

detorres, de caber una fanega: que linda N.. 
Marcos Martín; S. y M , Mana Cruz Solana, y 
P . el camino 

Doña Francisca Plaza, una tierra en el Regajo, 
de caber una Ianega: que linda S. , P. y N.. Lu
ciano Martin; M., la cañada del Regajo 

D. Ildefonso González, una tierra en la Macha
rra, de caber una fanega, seis ce lemines: que 
linda N.. Juan Escribano; S., Gregorio G o n z á 
lez; M., Saturnino Valdemoro, y P., Tomás 
Martin 

D . Miguel Aguado, una tierra en el camino de 
Valdetorres, de caber una fanega: que linda 
N , Marcos Marcin; S., Vicente Moñino; M , José 
Gómez, y P., Marcos Martin 

D. Victorío Descalzo, una tierra en Vega, de c a 
ber una fanega: que linda S., Feliciano D e s 
calzo; M., P. y N.j vecinos de Algete 

D 

D 

Valoración 
J e d i c l d a a 

c a r g a s 

Pete ta» C o o U . 

La subasta se efectuará eo It Casa Ayuutamleuto de esta localidad, el día 31 da 
Mayo, i las once de la mafiana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.* Que los deu lores pue leu librar sus bienes pagando el prlnoipal, reeargos y 

•ostas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos tareeras parles del valor l íqui 

do fijado á los bienes. 
3.° Que loa títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 

• n esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se oareoleie de el los, se suplirá sai 
(alta en la forma que prescribe la regla 5 * leí art. 42 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, por eueota de toa rematantes, 4 los cuales después as les descontarán del precia) 
de la adjudioaeión los gastos que hayan ant lo lpalo . 
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4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la subasta el import» 
del principal, reoargos y costa* del procedimiento ejecutivo que adeuden los Contribu
yentes de quienes prooedan las fincas subastada- y hasta el completo del preelo del re
mate, en la oficina de la Agenoia antes del otorgamiento de la escritura, según d i s po 
nen loa artieulos 37 y 39 de la ln?trueofón de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en oumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del ar
élenlo 37 el tado. 

En Fuente el Sas 4 28 de Abril de 18tt5.«=*El Agente ejecutivo, Jesús Bareala. 

Agenda ejecutiva de Haoienda de San Lorenio 
D. Rioardo M. Marti, Ageute eje u ivo por débitos A favor de la Haoienda. 
Hago saber que en virtud de pr ¡videncia dialada por esta A g e n d a , con feeha de 

hoy, en el expediente general de apremio q m se sigu» en este distrito por débitos 
de la contribución territorial, correspondiente al año le 1893 4 1894, se asean 4 pública 
•nbasta por primera ves los bienea inmuebles que a continuación so expresan: 

HUMERO 

d e 

ord«n 

238 

237 

240 

262 

265 

269 

274 

296 

325 

333 

339 

340 

347 

270 

304 

306 

316 

335 

337 

DEBITO 
por p r i n c i p a l , 

r e c a r g o s 
y c o a l a s 

Pese ta» Cen t s 

14 92 

16 28 

4 18 

10 84 

11 05 

15 43 

24 37 

3 27 

13 66 

9 52 

13 30 

17 20 

10 84 

5 42 

5 42 

8 13 

5 42 

5 42 

8 13 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y F I N C A S QUE - B SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

Contribuyentes forasteros 

D. Cristóbal Aparicio, medio pajar: que linda N. , 
corral; S., Gregorio Herrán; M. v P., María 
Garcia 

D . Felipe Aparicio, tierra en la Hondonera, de 
media huebra: linda N.. Isidoro Garcia; S., 
Juan Jiménez Sanz; M., camino, y P., Juan Ji
ménez 

D. Román Aparicio, medio pajar: que linda N., 
corral; S., herrén de Gregorio Herránz; M, y 
y P., Maria Garcia 

D . Silvestre Diez, tres partes de 14 del prado Ma-
tallanos, de tres celemines: linda O , Eugenio 
Garcia; M., Máximo Sorlano; P., los Riscos, y 
N.. Francisco Garcia 

Doña Cesárea Esteban, vecina de Madrid, una 
parte de 119 en San Benito, de una fanega: lin
da O . , corral del encerradero; M., término de 
Robledo, y P. y N.. terrenos p a r t i c u l a r e s . . . . 

D. Esteban García, vecino de Zarzalejo, una par 
te de 119 en San Benito, de una fanega: linda 
O. , corral del Diezmadero; M., término de Ro
bledo, y P y N.. particulares 

Doña Varía Garcia, vecina de Peguerinos, cerca
do la Juliana, de dos áreas: linda N.. la intere
sada; S. , Gregorio; P., Guillermo Herránz, 
M., Manuel Rubio 

D. Antonio Herránz, vecino de Peguerinos, media 
tierra en los Torilejos, de media huebra: linda 
N.. camino de Robledondo; S., herrén de los 
Torilejos; M. y P,, camino del Molino 

D. Marcelo Peña, vecino de Zarzalejo, huerto en 
Matalaholla, de dos celemines: linda N. y S., 
el arroyo; M. y P , con el canchar 

D. Pedro Redondo, vecino de Zarcalejo, octava 
parte del prado nuevo, de tres celemines: linda 
O . , Plácida Aparicio; M., arroyo; P., Antero 
Peña; N.. Bernardo Martin 

D. Mamerto Rubio, vecino de Peguerinos, huerto 
en la Aceña, de 50 centiáreas: linda N. y S., 
pared; M., Julián Jiménez; l \ . Bernardino 
Conde 

D. Mariano Rubio, vecino de Peguerinos, media 
tierra en Arenal, de medio celemín: linda O . , 
Vicente Garcia; M., Vicente Jiménez; P. y N. , 
los RisCOS a s 

D. Cec i l io Vicente, vecioo de Peguerinos, sexta 
parte del prado de las Pañuelas, de dos ce le 
mines: linda O , Bal bina Martin; M . Patricio 
Barrera; P , Aquilino Jiménez, y N.. la Calleja. 

D . Esteban Aparicio García, vecino de San L o 
renzo, tierra en Huertecilla del Río, de dos c e 
lemines: linda O. y N.. Casiano Garcia; M. , 
Celest ino Garcia, y P., Rio 

D. Higinio Herránz, vecino de Peguerinos, huerto 
en era de la casa, de dos celemines: linda O 
camino; P., Ídem; M. y N , pradera 

D. Lino Herránz Jiménez, vecino de Peguerinos, 
huerto Atajo, de una décima parte de huebra: 
linda N.. Gregorio Herránz; P., Petra Rodrí
guez; M., Cándida Jiménez, y P., Pardillo 

D. Valentín Herránz, vecino de Peguerinos, huer
to en Navalejo, de cinco áreas: linda N.. cami
no de Santa Maria; S., Felipe Jiménez; M. y 
P., pared 

D . José Rodrigo, vecino de Navas del Rey, tierra 
en la Cruzada, de tres celemines: linda O . , Ju 
lian Garcia; M.. Isidro García; P., Luís Garcia, 
y N , Juan Jiménez 

D . Esteban Rubio, vecino de Peguerinos, huerto 
en la Aceña, de cinco áreas: linda N., pared; 
S., rio; M., Julián Peña, y P., pared 

Valorac ión 
d e d u c i d a s 

c a r g a » 

Pese tas O n t a . 

125 

24 

125 

117 

50 

50 

30 

27 

50 

50 

47 

30 

140 

40 

220 

50 

200 

50 

50 

NUMERO 

de 

o r d e n 

348 

284 

309 

315 

334 

DEBITO 
por p r l n r l p a l , 

r e c a r g o s 
y c o s í a s 

Paset-is O n t s . 

4 89 

2 71 

2 16 

2 71 

1 47 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V F I N C A S Q U E S E S U B \ S T A N 

C O N E X P R E S I Ó N D E L A S C A R C A S P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

D. Nicolás Vicente, vecino de Peguerinos, cerca
do Vallejo del Moro, de dos celemines: linda 
O . , terreno del común; M., arroyo; P. y N., 
Luis García 

D. Felipe Jiménez Herránz, vecino de Pegueri
nos, cercado en el Charro, de tercera parte de 
huebra: linda N , Juan Francisco Jiménez; S., 
prado; M. y P., el mismo Juan Francisco 

D. Manuel Herránz, vecino de Peguerinos, huer
to en Aceña, de '/» huebra: N., Quintín Jimé
nez; M., Gregorio Herránz; S y P. , terreno 
Erial 

D. Tomás Herránz, vecino de Peguerinos, huerto 
Charro, de 70 centiáreas: linda N., Marcelino 
Herránz; M., S. y P. , los Algares d e S e g o v í a . . 

D. Santiago Redondo, vecino de Zarzalejo, quin
ta parte de herrén del Collado de V, celemín: 
linda O . , Vallejo; M., Domingo Jiménez; P. Jo-
ray; N , Agapito Manzano 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cara; a j 

PoseUi Centi, 

25 

25 

30 

27 

10 

La subasta se efeotuaré en la Cesa Consistorial de esta localidad, el día siguiente 
de pub'iioado este edioto en el BOLETÍN OFICIAL de la provlnois , 4 las doce de la m a 
ñana, por espaoio de ana hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.* Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prinoipal, reoargos 7 

costas untes de cerrarse el remate. 

2.° Que ser4 postura admisible la que cubra las dos teroeras partea del valor l i q u i 
de fijado 4 los bienes. 

3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten, estar4n de manifiesto 
?o eata Ageuoia sin poderse exigir otros, y que si se oareoiese de ello*, ae suplir4 su 
falta en la forma que presoribe la regla 5.* del arl. 42 del Reglamento de la ley H i 
potecaria, por ouenta de loa rematantes, 4 los cuales después se les descontarán del 
preelo de la adjudicación los gastos que hayan anlieipado. 

4.° Que los rematantes se obligan 4 eotregsr en el aoto le la aubaata el Importe del 
prinoipal, reoargos y costas del procedimiento ejeoutivo que a leuden loa Contribuyen* 
tes de quienes procedan las fiuoas subástalas y hasta el oompleto del preolo del rema* 
ts , en la ofioioa de la Agenola antea del otorgamiento de la esoritura, según disponen 
les artículos 37 y 39 le la Iostrooolón de 12 de Mayo de 1888. 

L o q u e ae anuuoia al público en oumplimiento de lo dispuesto en la regís 4 . a del 
artículo 37 citado. 

En Santa Maria de la Alameda 4 23 de Marso de 1895. =-El Agente ejeoutivo, Ri
cardo M. Martí. 

Agencia ejecutiva de Hacienda 

CONTEIBUCIÓN TKBAITúaiAL, I N D Ü S T B I A L T 

C A B B O A J I S B B L U J O 

4S nona de Madrid 

D. Miguel G. Ramos, Ageute ejeoutivo 
para la eobranxa de oontrlbueloues por la 
v i s de apremio. 

Hago saber que por el Sr. Tesorero de 
Haoienda de eata proviuoia ae ha dictado 
oon feoba 11 del mes corriente la provi
dencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus ouotaa 00-
rreapondlentea al ouarlo trimeatre del co
rriente año eoonómiou los ooutribuyentes 
por diohos conceptos que expresa la pre
cedente relación, en los dos plazos de 0 0 -
brauza voluntarle señalados en los anun
cios y edietos que se publicaron en el B O 
LETÍN OFICIAL y en la localidad respecti

va, oon arreglo 4 lo preceptuado en el ar
ticulo 50 de la Ioatruocióu de 12 de Mayo 
de 1888, que lan inoursoa en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 11 , de la Instruooión de 
prooedlmientos de igual feoha; en la Inte-
llgenola de que >i en el término de oinco 
días, no satisfacen loa morosos el prinoi
pal y recargo referidoa se pasaré al apre
mio de aegundo grado. T para que se pro
ceda 4 dar la publicidad reglamentaria 4 
esta providenoia y 4 incoar el procedi
miento de apremio, entregúese original , 
eon loa recibos relaciónalos al Ageute 
ejeoutivo de la soua respectiva, el ouai 

firmsrá el reoibi en la fsoturs que queda 
en esta Adminiatraoióo.» 

T en oumplimiento de lo que diapone 
el articulo 14 de la últ ima [ustruooión 
olla la, se pubiioa el presente edicto, oon 
objeto de que la providencia preinserta 
teuga la mayor publicidad posible, en la 
inteligenoia de que el plazo para pagar 
eon el recargo de primer grado, eomlensa 
4 contarse deale el día de la feoba. 

Madrid 4 11 de Junio de 1895.—El 
Agente ejecutivo, Miguel Ramos. 

Aerrupaclóu de labradores 

Pueblo de Fuencarral 

El día 17 del oorriente 4 las nueve de 
la mañana, se oelebrar4 la subaata de los 
pastos de rastrogera de este término m u 
nicipal en sus dlf-reutea ouarteles y per
tenecientes 4 la nneva asociación «Agru
pación de labra torea,» autorizada por el 
Exorno. Sr. Coberuador oivll de esta pro* 
vínola en 16 de Abril últ imo, oon aoje-
eión al pliego de condioioues que eatá ex 
puesto en la calle Real , núm. 41 , Secre
taria de dioha sociedad, en donde se v e -
rlfioar4 la subasta. 

Lo que para conocimiento de quien 
desee interesarse se auuuoia por el pre
senta. 

Fnenoarral 12 de Junio de 1 8 9 5 . = E 1 
Presidente, Pedro Moralea .=El Secreta
rio, Franeisco Sandiuo. 
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